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Concluye la instrucción para p?<xx&r0Tamsh , 
Ufícacton de que trata el párrafo a. u del ar* 

riformi 1 del rbinfrct q ta* 
evaluaciones de las tierras* casas y ganados, a 

fe 

alquileres se consultaran las escrituras p cuales--
• fta ib f>»Uaíírl H/rt-íMií- oi»at-WP • *T 
quiera otros documentos que bagan mención 
de eltos y merezcan confianza para los edtficios 
arreiíciados con estas formalidades y sacando 
después por comparación losjde ios «otros .jeete 

u proptetarto o i i i g d i ^ ^ q r j r i ,neg V ^ 
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Art. 114. A falta de escrituras de arrendar 

[os prei^s «n veWta en |*sf jfof* e»»gwatlw 

<le al¿uo t i e ^ ^ ^ ' ^ i i f b . f e} estado de 
t i l d a d .deja íabrjcftaJ ; eelebr«* el. cutitrato, 

de_.cof.to v e c . ^ l a n p . H e ^ * ^ ^ ^ ^ ^ deba 
caws. prese uta f^ajio^-e^ diee^Undf^.se eeapesa-
rá fijando gjadualmeute ]ps alquileres de /acU-
se mas ¡uJerjor (jr.deduciendo por coiuparaciou 

nunca de la que se regulan* á una tierra 4* 
»wj«, |g«a« ca|^>>.xae.lf« .4««ttfjor ishM^e la 
jurisdicción del pueblo en que la reuma radiqué 

Art. 1 1 6 . Los edificios rústicos destinados k 
la labranza son apreciados c«n separación de la 
heredad ó heredades á que pertenecen* calco'-
l á n c W st i rénte por las regías que se acaban de 
manifestar, y teniéndose preseiUe esta circuns-
a lde te rmibar^^s tos ' t t e tiNiUé?'**!1 t f > ' T 
v.Aít. 117. • Los destinados á molinos de hari-
na, aciete, tahoins, ingenios y en general todos 
•apeHos en que *e-éjeH** nna ?nd vatri. o . rVe¿c 
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té 
timados solicítente por ta renta correspondiente 
4 la parte material del edificio, aus terrenos ad
yacentes y ventajas de su situación, s in conside
ración á la industria que en él se e j e r z a , s i n 
comprender tampoco las máquinas propiasde (a 
mtstnií Mna t r i a , cuando no formen p a * * * é l 
fondo. »fa • ••<•• 

En el caso de no conformarse los dueños 
con la evaluación de los peritos repartidores, se 
hará esta fijando el valor en venta de la finca, y 
en renta eu el tanto por ciento en que se est ime 

la de los edificios de circunstancias iguales ó se-
tnejantes en el mismo pueblo ó inmediatos. 

En esta clase de edificios se deducirá la ter
cera parte del producto que se Ies evalúe. 

Art. n8 . f Es aplicable á las fincas urbanas 
lo que queda establecido en el art. 74 para las 
rústicas, respecto de que, aunque se evalúen 
bajo una misma base las de igual clase y cabida 
110 se adopte sin embargo el principio de una 
estimación media uniforme parq todas ellas, si
no que se individualice esta para cada una, te
niendo en consideración sus circunstancias par* 
ticulares. 

En consecuencia, al apreciarse un edificio 
cualquiera se considerará no solo el producto 
liquido que puede producir comparativamente 
con otros semejantes, sino el mayor ó menor va
lor qne pueda recibir por au posición mas ó me
nos favorecida, su mayor ó menor número de 
comodidades, la mejor d peor proporción de sus 
habitaciones, su solide» ó deterioros, etc. efe 

A r t i «9. También debe observarse el prin
cipio de no cargar mas á un edificio por cuota 
imponible, porque el mayor cuidado de su pro
pietario ó inquilinos y los gastos que bagan ó 
hayan hecho por mejorarle accidentalmente, 
contribuyan á aumentar su valor eu renta; asi 
como el dé no aliviarle por igual concepto cuan* 
do el abandono ó negligencia de los propietarios 
ó inquilinos sea causa de que no produzca lo 
que debiera producir en comparación con otros 
de iguales circunstancias. 

G A N A D E R I A , 

Art. 130. Para evaluar las utilidades liquidas 
de la ganadería se fijarán previamente los pro
ductos totales que á cada ganadero le reporta 
anualmente esta granjeria, según el número y 
clase de cabezas de la de su propiedad; se redu
cirán estos productos k dinero i los precios que 

fc*yan^<¡totto do
rante el último año; de esta cantidad se rebaja* 
ráu los gastos de pastos, monte, custodia, entre* 
tejimiento y cualesquiera otros indispensables 
para la conservación y beneficio de los ganados 

el reato representará el producto líquido ó sea 
a cutHa imponible. 

t t t t a i . En esta evaluación se procederà 
separadamente; no asi r e s p e t o de cada ganade
ro, como respecto á cada clase de ganado en 
particular. 

Art. n a . No solo se tomarán en cuenta lps 
productos de la ganadería propiamente dichos, 
temo «íiftfc, latí**, pieles, carnes, leches, quesos 
y demis# sino también ha estiércoles y servicios 
agrícolas que puedan proporcionar, apreciando 
estos últimos á los precios corrientes eu los pue
blos, aun cuando los ganaderos los apliquen á 
la esplotacion de fincas de su propiedad, me* 
diante á que en tal caso debe figurar su irnpor-
te entre los gastos de esta ultima. 

Art. t a 3. D¿l número de crias, cuyo valor 
se cargue al ganadero por sus utitittades, se de
ducirá el de las que se calculen necesarias para 
conservar y sostener sus ganados con la totali» 
dad de cabezas que posea á la sazón. 

Art. ia4* Serán considerados como ganaderos 
y se someterán en su consucue^ocia á las o p e r a 

ciones de evaluación que en tal concepto se 
efectúen con los de su pertenencia, los dueños 
de yuntas de labor destinadas á fa agricultura, 
ya sea en tierras propias ò ajenas. 

Art. 1 a5. S e esceptúan únicamente los pro
pietarios de uua ó dos yuntas. Jos cuates uose 
considerarán destinados al trato de la gana Jeria 
cuando con ella labran directamente dé suenen-
ta heredades de su pertenencia ó que lleven" en 
arrendamiento. 

Art. 126. Igualmente se evaluarán perq con 
la escepeion deque habla el articolo anterior, 
tas utilidades liquidas de loa propietarios de yun
tas dé labor por el producto que sacan destinar*» 
dotas al acarreo de frutos propios ó ajenos, ó á 
Otros trasportes cualesquiera, cuando por esta 
industria no paguen subsidio en virtud de las 
escepciones 7.a y 8.a del art. 5.° del decreto de 
3 3 de mayo del año anterior relativo à esta con
tribución. " 

Art. IA7. También tienen la comi oración 
de ganaderos, para los efectos de ía estimación 
de sus productos liquidos por la parte que lee 
corresponda, todos aquellos que tienen dados 
ganados en arrendamiento 0 aparcer ía , cual-



quiera íju* rt+el núcñtro de cablas de su f ro* 

™Art. te^írtendatariof jr a p a r r o » la 
tendrán úuicamento cuando lleven /ñas de dos 
cabeza^ 9*v c a < J a 6 H > e ? i e < *!? g<*na<!° «p«yor, y 
seis pg£cada.unai de ganado menor; pero se les 
descontará este mismo número cuando por pa
sar de el deban calculárseles las utili-dades de 
los que posean. Esta disposición es esteusiva á 
los que lleven por sí gauados de su propiedad. 

Art. 129. Los productos líquidos de la ga
nadería, si bien lian de apreciarse bajo una mis-
ina base para todos (os ganaderos y para cada 
especie de ganado, deben sin embargo sufrir 
una estimación individual en cada- caso» seguu 
lo que *e establece por los arts. 74 y 118 res* 
pecto de tli 'propiedad territorial rustica y tirba* 
ha, abandonándose el principio de una evalúa* 
cion media para todos ellos. Asi pues deberá te
nerse presente: 

«é* Que las ganaderías mas numerosas son 
las que reportan mayores utilidades por la ma
yor economía en los gastos, mas grandes facili
dades para el beneíiciamiento de los productos 
y más proporción de practicar en ellas las me
joras y adelantamientos de que esta industria es 
susceptible. 

f * Q w * W «Mtaide calidad superior ó in* 
ferior, las cítales i igualdad de cabezas de una 
misma clase dejan ¿ s u s dueños beneficios muy 
desiguales. 

Én cuanto a las mayores utilidades que un 
ganadero puede íeportar sobre otro eu igualdad 
de condiciones de sus' ganados por la bon
dad de los pastos de los puntos en que están ¿I-
tnados los del primero, menos quebrantos que 
por igual razón, experimente, mas crecido capi
tal que el mismo aplique á su profesión y otros 
motivos accidentales, y de que las oficinas esta
dísticas no pueden tener un conocimiento cons
tantemente esacto, rro influirán nada en la apre
ciación que de ellas se baga. 

Art. i3o. También debe tenerse presente, al 
fijar la riqueza imponible «fe la ganadería, que 
JIO salga recargado un ganadero respecto de otro 
cuando sus mayores ganancias son debidas al 
cuidado y esmeroxoú que atiende i *ti conser
vación, á su mayor inteligencia y práctica en la 
profesión» y al celo con que procura mejorar y 
perfeccionar sus ganados, y también que no re
sulte aliviado» porque pudiendo producir su ga
ga nadería lo qoe otras en igual número, cla
se y calidad, no es asi por su abandono y falta 

deconocrmtót í r t^ / k j <J <|¿<j 
La personalidad del ganadero debe desapa

recer siempre al tiempo de hacer el cálculo de 
sus utilidades» 

755 

Art. 183. Para hacer la apreciación de la r i 
queza de la ganadería, la jijnta pericial formará 
un resumen de todos ganaderos residentes en et 
pueblo con especificación del numero de cabe
zas de cada clase que posean y radiquen en su 
término jurisdiccional, considerándose en esté 
concepto á las trashumantes. 

En seguida establecerá las utilidades totales 
de cualquier género que produce un número 
determinado de las de cada clase, por ejemplo 
loo. 
. Rebajando de esta cantidad la suma que re

presente los gastos de entretenimiento y con
servación de estas mismas 100 con cabezas con 
arreglo á los principios que se han manifestado 
«nel tit.3 ¿° obtendrá el producto líquido corres
pondiente. Este producto le servirá cíe tipo 
para calcular e! total de cabezas de fas clases 
cuya evaluación baga. Por el m ismo orden esti
mará las utilidades liquidas de todas las otras. 

Art. 184* En el aprecio de la riqueza de la 
ganadería de la generalidad de un pueblo, prac
ticada por tos medios que se acaban de esponec 
debe investigarse únicamente las utiíidades me
dias dé las diversas clases de ella, procediéidose 
en su consecuencia al evaluarlas de cualtju'er^ 
circunstancia que pueda dar á las mismas u« 
valor que se aparte en mas ó en menos de esU 
tanto medio. 

Art. 18S. Para que sobre este punto se eviti 
todo riesgo de error 0 inesact ¡tud , se escogerán 
para que sirvan de base de la evaluación en ca
da clase de ganadería el ganadero que tenga el 
mayor nùmero de cabezas en el pueblo y el que 
le tenga menor; se apreciarán las utilidades lí
quidas de cada uno con arreglo a sus respectivas 
circunstancias* se establecerá el tanto de utili
dades à que cada uno salga por cabeza, si 
tomará el termino medio, y multiplicando poi 
ino el resultado» se tendrá el producto liquidi 
por cada too cabezas que s e g ú n el art» i83 ha 
de servir de tipo para la estimación total. > < m 

Es copia.—Ca/?£a Arguéllese 
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ANUNCIOS. 
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En el logar de las Rotas se halla concluido y es-
espuesto al público en su secretaría de ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución de inmuebles cor
respondiente al presente ano; con objeto deque en el 
término de ocho dias, siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, puedan los contribu
yentes hacer las reclamaciones que crean oportuuas. 

f ( : fut •' 
E l ayuntamiento constitucional de lá villa de Le

gases para dar el debido cumplirai into á lo que se 
previene en el artículo y.° del re d decreto de 18 de 

diciembre último invitaá todos los propietarios colo
nos, arrendatarios y ganaderos en su término juris-
dicional y en el despoblado de Pólvoraoca, su anejo, 
presenten en su secretaría nuevas relaciones arregla
das á los modelos adjuntos á dicho real decreto hasta 
el día i.°de abril próximo, plazo improrrogable, es
tendidas en papel común y firmadas por los interesa
dos, sin necesidad de que sean juradas ni por dupli-

Sé baila vacante la plaza de médico de esta villa 
de Cántala piedra, provincia de Salamanca, cuyo ve
cindario es próximamente de 3oo vecinos, se baila do
tada con 6000 rs. anuales que pagarán por trimestres 
los individuos de su ayuntamiento. Los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. presiden
te de dicha corporación D. Francisco Rodrigues, ex
presivos de sus anos de práctica, puntos donde hayan he
cho su carrera y'donde le hayan egeicido, hasta el 8 
del próximo mes de marzo; pues pasado este dia no se 
admitirá pretensión alguna. 

Can ta la p i e d r a 9 de febrero de 1,8̂ 7 —El alcalde 
Francisco Rodríguez.—El secretario de ayuntamiento 
Ignacio Santos de la Torre. 

En la villa de Campo Real, que dista cinco le
gos* de la corte y dos de la ciudad de Alcalá de He
nares, cuya población consta de mas de 300 vecinos, 
se baila vacante lá plaza de farmacéutico dotada con 
800 rs. pagados por el ayuntamiento y separado el pa
go de recetas; hay médico, cirujano y dos albeitares. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al alcalde en el término de un mes* 

Se baila coocluidoy dt staaifietfo»* I » . ^ t t * ^ 
de ayuntamiento el padrón del producto líquidq jlf r i 
queza inmueble, cutiiyqy ganadería perteneciente á lá 
villa de Colmenar Vif jo .para proceder por el al re par-
timiento en el presente ano; lo (joese hace saber al pu
blico para que los interesados puedan enterarr¿í ^ na
cer sus reclamaciones eo 4\ término1 ¿V diez dias pues 
pasados no serán oídas. •'•••••««.«» 
• T :;o «zt. ..-d-«?*!-»':luOÍi¿íl 0*d?b til nt»" tefe 

Aviso a los ayuntamientos,. 

En la imprenta establecida en el real sitio de 
Aran juez se hacen, en buen papel y too equidad, las 
relaciones que deben'presentar los contribuyentes con 
arreglo á lo que previene la útinta instrucción deoe 
tada por S. M . en 6 de enero último. También se im
primen toda clase de documentos asi para los ayunta
mientos como para los p a r t í c u l a , ^ 0 , * , 

* . rj • K ^ u • >v,v MÙÏ . 

:$tfr̂ îq;'dNirttfj 
La persona en cuyo poder exista el privilegia ori

ginal de la venta de alcabalas y tercias de la villa dfc 
Priego y su término, espedido en 16 de noviembre de 
1 537 à favor de dona Estefanía de Villarrcal, muger 
de D Luis Carrillo Hurtado de Mendoza, conde de 
Priego, en precio de 5.47$,ofio mrs.% conel goce deá*-
de 1. de enero de i538, se servira entiegarlo en la 
calle del Baño, núm. 1 o, piso segundo. ' c 

Madrid 2 3 de febrero de 18 47.-Joaquín Fer
nandez de Cabo. ' ' * v > 

• i> 1 t » ». i:*<\-li v >. * enfiló 

En el soto de la duquesa, sito en la jurisdicción 
delà villa de Algetc, junto á la venta de Pfsadilla, 
se abre la parada de los anos anteriores t desde el dia 
i.° de marzo próximo y concluirá en 28 de junio del 
corriente ana . y 

'* Se advierte que para el mejor servicio, se Kan au
mentado el número de caballos padres y de garañones 
siendo estos de las mejores castas de Castilla y 
Mallorca» • * ' " ' • '' u y 

;'. • ¿. m H n î va ..i-f-.« *- Hu.• f i ^ . u t i - ) 

M E R C A D O / *q « 
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Madrid a 4 deftbrcrm* t 

Trigo de 5a á 5; rs. fançg*, , 8 t 

Cebada de 3 o á 3 1 i d . i v l % t » à 

Algarrobas de 4a á 43 1id r . 
Aceite de 5 6 á 58 rs. arroba. > , - 1 
Idem filtrado á 6a. r , ^ 
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